
Consejo de Educación Superior
Resolución: N°: RPC-SO-04-NO.126-2021

Oferta vigente del Sistema de Educación Superior del Ecuador: 
Impresión realizada el: 27-04-2021

Detalle del programa

IES: UNIVERSIDAD ANDINA SIMÓN BOLÍVAR

Siglas: UASB

Código sniese: 1022

Tipo de financiamiento: PÚBLICA

Sitio web: https://www.uasb.edu.ec/

Tipo de IES: UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS

Estado del programa: VIGENTE

Tipo de programa: ESPECIALIZACIÓN

Campo amplio: CIENCIAS SOCIALES, PERIODISMO, INFORMACIÓN Y DERECHO

Campo específico: DERECHO

Campo detallado: DERECHO

Programa: NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF) Y TRIBUTACIÓN

Título que otorga: ESPECIALISTA EN NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF) Y TRIBUTACIÓN

Codificación: 1022-730331L01-P-1701

Lugar de ejecución: SEDE MATRIZ

Provincia: PICHINCHA

Cantón: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Ciudad: QUITO

Duración: 2

Periodo académico: ORDINARIO

Semanas de periodo académico:22

Modalidad: PRESENCIAL

Valor de la matrícula: $ 600,00

Valor del arancel: $ 6.350,00

N° de resolución del CES: RPC-SO-04-NO.126-2021

Estado actual: APROBADO POR EL CES

Fecha de aprobación: 2021-02-19

Año de aprobación: 2021

Años de vigencia: 6 años.

Vigente hasta: 2027-02-19

N° de estudiantes por paralelo: 32 estudiantes.

N° de cohortes: 1

N° de horas: 1.344 Horas.
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Detalle del programa

Requisitos de ingreso:

DE ACUERDO CON LA NORMATIVA UNIVERSITARIA VIGENTE, PARA MATRICULARSE EN UN PROGRAMA DE POSGRADO EN

LA UNIVERSIDAD ANDINA SIMÓN BOLÍVAR, SEDE ECUADOR, EL POSTULANTE DEBE ENTREGAR LOS SIGUIENTES

DOCUMENTOS:

- FORMULARIO PARA SOLICITUD DE ADMISIÓN (LLENAR EN LÍNEA).

- COPIA LEGIBLE A COLOR DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD O PASAPORTE.

- COPIA LEGIBLE DEL TÍTULO DE TERCER NIVEL DE GRADO Y DE LA REFERENCIA DEL REGISTRO EN LA SENESCYT (EN

RELACIÓN CON EL PERFIL DE INGRESO).

- LOS POSTULANTES INTERNACIONALES DEBEN ENTREGAR COPIA APOSTILLADA O LEGALIZADA EN CONSULADO DE SU

TÍTULO, SEGÚN SEA EL CASO.

- CERTIFICADO DE NOTAS DE LA CARRERA DE PREGRADO.

- PRESENTARSE A RENDIR UNA PRUEBA DE ADMISIÓN.

- ASISTIR A UNA ENTREVISTA PERSONAL EN CASO DE QUE ASÍ SE REQUIERA.

- PARA CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS DE MANEJO DE FUENTES DE INFORMACIÓN RELACIONADAS CON LAS LÍNEAS

DE INVESTIGACIÓN, LOS POSTULANTES DEBEN PRESENTAR UN CERTIFICADO DE MANEJO DEL IDIOMA INGLÉS, CON UN

NIVEL MÍNIMO DE B1 (MARCO EUROPEO COMÚN DE REFERENCIA).

Objetivo general:

EL TÉRMINO NIIF COMPRENDE TODAS LAS NORMAS APLICABLES, ASÍ COMO LAS INTERPRETACIONES DEL COMITÉ DE

INTERPRETACIONES DE NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA (CINIIF), LAS NORMAS

INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD (NIC) Y LAS INTERPRETACIONES DEL COMITÉ

DE INTERPRETACIONES PERMANENTE (SIC). LAS NIIF REEMPLAZAN LOS CONCEPTOS TRADICIONALES DE LA TENEDURÍA

DE LIBROS, MATIZADO MÁS ADELANTE CON LAS NORMAS ECUATORIANAS DE CONTABILIDAD NEC, QUE NO

DEJARON DE PRODUCIR INFORMACIÓN FINANCIERA PARA CONSUMO INTERNO; DICHO EN OTROS TÉRMINOS, LOS

ESTADOS FINANCIEROS QUE SE PRODUCÍAN EN EL

MARCO DE LAS NEC SÓLO ERAN RECONOCIDOS EN ECUADOR; SIN EMBARGO, CON LOS PROFUNDOS PROCESOS DE LA

GLOBALIZACIÓN QUE EXPERIMENTÓ EL

MUNDO DE LOS NEGOCIOS A FINALES DE LOS NOVENTA, LA INFORMACIÓN FINANCIERA GENERADA A TRAVÉS DE LOS

PROCESOS CONTABLES DEBÍA ESTANDARIZARSE A NIVEL MUNDIAL, MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN Y APLICACIÓN DE

LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA NIIF.

EL OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA ES FORMAR PROFESIONALES CAPACITADOS EN EL USO DE LAS NORMAS

INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF) Y EN LOS CONCEPTOS DE TRIBUTACIÓN VINCULADOS. ESTE

PROGRAMA PERSIGUE DOTAR A LOS ESTUDIANTES DE LOS CONOCIMIENTOS NECESARIOS SOBRE ESTE NUEVO

LENGUAJE INTERNACIONAL DE LOS NEGOCIOS, ENFATIZANDO EN EL

MARCO CONCEPTUAL QUE FACILITA LA EMISIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS Y RESPONDEN A TODOS LOS

REQUERIMIENTOS EXIGIDOS POR LAS NIIF.

EL PROPÓSITO IMPORTANTE DE ESTE PROGRAMA ES TRASMITIR EL MARCO CONCEPTUAL Y EL CONOCIMIENTO DE LAS

NIIF A LOS PROFESIONALES DE LA CONTADURÍA PÚBLICA A EFECTO DE QUE SE CONVIERTAN EN VERDADEROS AGENTES

MULTIPLICADORES DE ESTE NUEVO CONOCIMIENTO, DE SUS DESTREZAS Y COMPETENCIAS.

EL PROFESIONAL QUE PARTICIPE EN ESTE PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN NO SOLO DEBE CONOCER A PROFUNDIDAD

LOS NUEVOS CONCEPTOS MODERNOS DE LA CONTABILIDAD SINO TAMBIÉN LA NUEVA NORMATIVA TRIBUTARIA,

CIRCUNSTANCIA QUE LO CONVERTIRÁN EN UN PROFESIONAL DE LA CONTADURÍA PÚBLICA CON FORMACIÓN COMPLETA

E INTEGRAL. 

Perfil de ingreso:



LOS ASPIRANTES AL PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN EN NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA

(NIIF) Y TRIBUTACIÓN, DEBEN POSEER PREFERENTEMENTE EL TÍTULO DE TERCER NIVEL DE GRADO RELACIONADOS CON

EL CAMPO DE DERECHO.

PROFESIONALES DE OTROS CAMPOS DEBERÁN ACREDITAR LAS SIGUIENTES COMPETENCIAS PROFESIONALES Y/O

EXPERIENCIAS RELACIONADAS AL CAMPO DEL CONOCIMIENTO DEL PROGRAMA: 1 AÑO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL

MÍNIMA EN ÁREAS RELATIVAS A: DERECHO, TRIBUTACIÓN Y CONTABILIDAD.

Perfil de egreso:

¿QUÉ RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y COMPETENCIAS PROFESIONALES SON NECESARIAS PARA EL FUTURO

DESEMPEÑO PROFESIONAL?

- CONOCER DE MANERA INTEGRAL EL ORDENAMIENTO CONTABLE/FINANCIERO/TRIBUTARIO, ASÍ COMO LAS

HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS EN MATERIA CONTABLE Y

TRIBUTARIA QUE LE BRINDEN LAS SUFICIENTES COMPETENCIAS PARA EL ADECUADO EJERCICIO PROFESIONAL.

¿QUÉ RESULTADOS DE APRENDIZAJE RELACIONADOS CON EL MANEJO DE MÉTODOS, METODOLOGÍAS, MODELOS,

PROTOCOLOS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE CARÁCTER PROFESIONAL E INVESTIGATIVO SE GARANTIZARÁN EN LA

IMPLEMENTACIÓN DE LA CARRERA/PROGRAMA?

- EXAMINAR LA GESTIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA,

TANTO EN LAS GRANDES EMPRESAS COMO AQUELLAS CONCEBIDAS COMO PYMES.

EN ESTA DIMENSIÓN SE ESTUDIA LAS SIMILITUDES Y DIFERENCIAS ENTRE LAS

MISMAS, ASÍ COMO AQUELLAS DERIVADAS DEL COMERCIO EXTERIOR QUE EXIGEN LA CONSTRUCCIÓN Y PRESENTACIÓN

DE ESTADOS FINANCIEROS RECONOCIDOS A NIVEL UNIVERSAL, BASE FUNDAMENTAL PARA CALCULAR EL IMPUESTO A LA

RENTA CAUSADO, APLICANDO LAS CORRESPONDIENTES TARIFAS.

IGUALMENTE SE CAPACITA PARA ENTENDER Y RESOLVER CASOS TRIBUTARIOS COMPLEJOS E INTEGRALES.

¿CÓMO CONTRIBUIRÁ EL FUTURO PROFESIONAL AL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA, EL MEDIO AMBIENTE, EL

DESARROLLO PRODUCTIVO Y LA PRESERVACIÓN, DIFUSIÓN Y ENRIQUECIMIENTO DE LAS CULTURAS Y SABERES?

- REVISAR EL PROCEDIMIENTO Y APLICACIÓN DEL MARCO CONCEPTUAL QUE SUSTENTAN LA ADMINISTRACIÓN DE LAS

NIIF COMPLETAS (GRANDES EMPRESAS) Y LAS NIIF PARA PYMES, ASÍ COMO SU IMPACTO TRIBUTARIO ESPECIALMENTE

DE LA NIC 12 (IMPUESTO SOBRE LAS GANANCIAS).

FINALMENTE, A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN APLICADA ESPECÍFICAMENTE AL CAMPO DE LAS NIIF, PROMUEVE LA

PRODUCCIÓN DE ARTÍCULOS, TEXTOS Y MÁS PRODUCTOS ACADÉMICOS ADENTRÁNDOSE EN LAS NUEVAS TÉCNICAS DE

LA CONTABILIDAD MODERNA RELATIVAS A SU APLICACIÓN PROFESIONAL, PARA PROMOVER EL DESARROLLO

PRODUCTIVO Y LA DEMOCRATIZACIÓN ECONÓMICA DEL

PAÍS Y LA REGIÓN.

¿CUÁLES SON LOS VALORES Y LOS PRINCIPIOS, EN EL MARCO DE UN ENFOQUE DE DERECHOS, IGUALDAD E

INTERCULTURALIDAD Y PENSAMIENTO UNIVERSAL, CRÍTICO Y CREATIVO, QUE SE PROMOVERÁN EN LA FORMACIÓN

PROFESIONAL QUE OFRECE EL PROGRAMA?

- CONTAR CON LOS SUFICIENTES CONOCIMIENTOS EN EL CAMPO CONTABLE (NIIF COMPLETAS Y NIIF PARA PYMES) Y DE

LA TRIBUTACIÓN, QUE LE FACILITARÁN UN ADECUADO DESENVOLVIMIENTO PROFESIONAL EN PERSPECTIVA INTEGRAL,

PARA ABORDAR CON SENTIDO CRÍTICO Y ÉTICO LA PROBLEMÁTICA CONTABLE ACTUAL EN EL QUEHACER DIARIO DEL

ENTRAMADO DE LAS NIIF Y DE LA TRIBUTACIÓN.

- ARMONIZANDO LOS SISTEMAS DE CONTABILIDAD ESTANDARIZADA UTILIZADOS A NIVEL INTERNACIONAL, CON EL

DESARROLLO DE UN SISTEMA ECONÓMICO SOLIDARIO, PROPIO DE LA ECONOMÍA POPULAR, CON BASE AL PRINCIPIO DE

REDISTRIBUCIÓN.

Objeto de estudio:

EL PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN EN NORMAS INTERNACIONALES DE

INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF) Y TRIBUTACIÓN, TIENE COMO OBJETO DE ESTUDIO:

EL ORDENAMIENTO Y LOS SISTEMAS CONTABLES/FINANCIEROS/JURÍDICOS QUE RIGEN Y SUSTENTAN LOS ÁMBITOS

ECONÓMICOS, FINANCIEROS Y NORMATIVOS, Y SU RELACIÓN CON EL FENÓMENO DE LA GLOBALIZACIÓN, QUE GENERA

NEGOCIOS A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL A TRAVÉS DE MATRICES O SUBSIDIARIAS, DE UNA PARTE, Y, DE OTRA,

INVERSIONISTAS Y PROVEEDORES INTERESADOS EN REALIZAR NEGOCIOS EN EL PAÍS BAJO UN ESQUEMA DE



SEGURIDAD JURÍDICA Y NORMAS APLICABLES.

LAS DISCIPLINAS Y MÉTODOS DE ORGANIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, A MÁS DE LA CONTABILIDAD, LA TRIBUTACIÓN Y EL

DERECHO, SE COMPLEMENTAN FUNDAMENTALMENTE CON LOS SIGUIENTES CAMPOS DEL SABER: ECONOMÍA, FINANZAS

Y ADMINISTRACIÓN; Y ESPECIALMENTE CON LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA Y SU NORMATIVA JURÍDICA, A TRAVÉS

DE LOS CUALES SE IDENTIFICAN LOS FLUJOS ECONÓMICOS DE LAS EMPRESAS Y SUS ESTATUTOS DE CONSTITUCIÓN

INTERNOS, LOS MISMOS QUE SE VERÁN INCREMENTADOS POR EFECTO DE UNA ADECUADA IMPLEMENTACIÓN Y

APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL MARCO CONCEPTUAL DE LA CONTABILIDAD MODERNA.

COMO AUTORES DESTACADOS DE LA CONTABILIDAD MODERNA Y EL CAMBIO DE PARADIGMA REGULATORIO HACIA UN

MÉTODO DE CONTABILIDAD GLOBAL, PODEMOS CITAR A MILTON SANTOS, MANUEL CASTELLS, MARÍA TERESA URIBE,

ENTRE OTROS.

CAMBIO DE PARADIGMA REGULATORIO POR EL QUE ATRAVIESA EL QUEHACER CONTABLE. ESTE PROBLEMA SE REFIERE

FUNDAMENTALMENTE AL DEBATE QUE EXISTE SOBRE LA NECESIDAD DE TRANSPARENTAR EL HECHO

ECONÓMICO-JURIDICO, QUE SIRVA DE BASE PARA LA PRODUCCIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS REALES, OPORTUNOS,

CONFIABLES Y VERIFICABLES.

A LA LUZ DE ESTE CRITERIO, LA FORMULACIÓN DE ESTE PROBLEMA ESTÁ CONECTADO CON LA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

DEL PROGRAMA: 'PARADIGMAS REGULATORIOS

EN EL QUEHACER CONTABLE. FENÓMENOS QUE DESAFÍAN LA TEORÍA Y PRINCIPIOS DE LAS NIIF COMPLETAS Y DE LAS

NIIF PARA PYMES.

LA FORMULACIÓN DE ESTE PROBLEMA ESTÁ CONECTADA CON LAS LÍNEAS

DE INVESTIGACIÓN DEL PROGRAMA: 'LA INSTRUMENTALIZACIÓN A TRAVÉS DE SISTEMAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

CONTABLES Y FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS' Y 'GLOBALIZACIÓN DE MERCADOS Y OPERACIONES INTERNACIONALES'. 

Modalidad titulación:

- ESTUDIOS COMPARADOS COMPLEJOS

- ARTÍCULOS PROFESIONALES DE ALTO NIVEL

- EXAMEN COMPLEXIVO


